
ARTICULO 1772. <FORMALIDADES DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES>.
Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán por escritura pública; pero cuando no ascienden a
mas de mil pesos los bienes aportados al matrimonio por ambos esposos juntamente, y en las
capitulaciones matrimoniales no se constituyen derechos sobre bienes raíces, bastará que consten
en escritura privada, firmada por las partes y por tres testigos domiciliados en el territorio. De
otra manera no valdrán.

ARTICULO 1773. <LIMITACIONES A LAS ESTIPULACIONES>. Las capitulaciones
matrimoniales no contendrán estipulaciones contrarias a las buenas costumbres ni a las leyes.  No
serán, pues, en detrimento de los derechos y obligaciones que las leyes señalan a cada cónyuge
respecto del otro o de los descendientes comunes.

ARTICULO 1774. <PRESUNCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL>.
A falta de pacto escrito se entenderá, por el mero hecho del matrimonio, contraída la sociedad
conyugal con arreglo a las disposiciones de este título.

ARTICULO 1775. <RENUNCIA A LOS GANANCIALES>. <Artículo modificado por el
artículo 61 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> Cualquiera de los
cónyuges siempre que sea capaz, podrá renunciar a los gananciales que resulten a la disolución
de la sociedad conyugal, sin perjuicio de terceros.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 61 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1775. La mujer, no obstante la sociedad conyugal, podrá renunciar su derecho a
los gananciales que resulten de la administración del marido, con tal que haga esta renuncia
antes del matrimonio o después de la disolución de la sociedad.

Lo dicho se entiende sin perjuicio de los efectos legales de la separación de bienes  y del
divorcio.

ARTICULO 1776. <ESTIPULACIONES APLICABLES EN LAS CAPITULACIONES>.
<Ver Notas del Editor> Se puede estipular en las capitulaciones matrimoniales que la mujer
administrará una parte de sus bienes propios con independencia del marido; y en este caso se
seguirán las reglas dadas en el título 9o., capítulo 3o. del libro 1o.

Se podrá también estipular que la mujer dispondrá libremente de una determinada suma de
dinero, o de una determinada pensión periódica, y este pacto surtirá los mismos efectos que la
separación parcial de bienes; pero no será lícito a la mujer tomar prestado o comprar fiado sobre
dicha suma o pensión.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 1
de la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17 de noviembre de
1932, Cuyo texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 1: Durante el matrimonio cada uno de los cónyuges tiene la libre administración
y disposición tanto de los bienes que le pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio
o que hubiere aportado a él, como de los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o
adquiera; pero a la disolución del matrimonio o en cualquier otro evento en que conforme al
Código Civil deba liquidarse la sociedad conyugal, se considerará que los cónyuges han
tenido esta sociedad desde la celebración del matrimonio, y en consecuencia se procederá a
su liquidación'.

ARTICULO 1777. <CAPITULACIONES DEL MENOR HABIL>. El menor hábil para
contraer matrimonio podrá hacer en las capitulaciones matrimoniales, con aprobación de la
persona o personas cuyo consentimiento le haya sido necesario para el matrimonio, todas las
estipulaciones de que sería capaz si fuese mayor; menos las que tengan por objeto renunciar los
gananciales, o enajenar bienes raíces, o gravarlos con hipotecas o servidumbres. Para las
estipulaciones de estas clases será siempre necesario que la justicia autorice al menor. El que se
halla bajo curaduría por otra causa que la menor edad, necesitará de la autorización de su curador
para las capitulaciones matrimoniales, y en lo demás estará sujeto a las mismas reglas que el
menor.

No se podrá pactar que la sociedad conyugal tenga principio antes o después de contraerse el
matrimonio; toda estipulación en contrario es nula.

ARTICULO 1778. <IRREVOCABILIDAD DE LAS CAPITULACIONES>. Las
capitulaciones matrimoniales no se entenderán irrevocablemente otorgadas sino desde el día de la
celebración del matrimonio; ni celebrado, podrán alterarse, aún con el consentimiento de todas
las personas que intervinieron en ellas.

ARTICULO 1779. <ALTERACIONES O ADICIONES A LAS CAPITULACIONES>. No se
admitirán en juicio escrituras que alteren o adicionen las capitulaciones matrimoniales, a no ser
que se hayan otorgado antes del matrimonio y con las mismas solemnidades que las
capitulaciones primitivas.

Ni valdrán contra terceros las adiciones o alteraciones que se hagan en ellas, aún cuando se hayan
otorgado en el tiempo y con los requisitos debidos; a menos que se ponga un extracto o minuta
de las escrituras posteriores, al margen del protocolo de la primera escritura.

ARTICULO 1780. <RELACION DE BIENES APORTADOS AL MATRIMONIO>. Las
capitulaciones matrimoniales designaran los bienes que los esposos aportan al matrimonio, con
expresión de su valor y una razón circunstanciada de las deudas de cada uno.

Las omisiones o inexactitudes en que bajo este respecto se incurra, no anularan las
capitulaciones; pero el notario ante quien se otorgaren hará saber a las partes la disposición
precedente y lo mencionará en la escritura, bajo la pena que por su negligencia le impongan las
leyes.



CAPITULO II.

DEL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y DE SUS CARGAS

ARTICULO 1781. <COMPOSICION DE HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL>. El
haber de la sociedad conyugal se compone:

1.) De los salarios y emolumentos de todo género de empleos y oficios devengados durante el
matrimonio.

2.) De todos los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucros de cualquiera naturaleza que
provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges y
que se devenguen durante el matrimonio.

3.) Del dinero que cualquiera de los cónyuges aportare al matrimonio, o durante él adquiriere,
obligándose la sociedad a la restitución de igual suma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-278-14
de 7 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Adicionalmente destaca el editor:

' (...) El deber de recompensa al cónyuge que ha aportado a la sociedad conyugal los bienes
del haber relativo descritos en los numerales 3º, 4º  y 6º del artículo 1781 del Código Civil,
comprende el valor aportado  con la corrección monetaria correspondiente, la cual no
pertenece a dicha sociedad. La valorización adicional del bien como resultado de las
fluctuaciones económicas y del mercado pertenece a la sociedad conyugal y deberá ser
divididas entre los cónyuges sin que lo anterior se configure en una violación del derecho a la
propiedad privada, ya que no es el fin del matrimonio lucrarse ni enriquecerse a costa del
otro. En todo caso, los cónyuges no están obligados a someter todos sus bienes al régimen de
la sociedad conyugal, ya que cuentan con la posibilidad de excluirlos a través de las
capitulaciones.'

4.) De las cosas fungibles y especies muebles que cualquiera de los cónyuges aportare al
matrimonio, o durante él adquiere <sic>; quedando obligada la Sociedad a restituir su valor
según el que tuvieron al tiempo del aporte o de la adquisición.

Pero podrán los cónyuges eximir de la comunión cualquiera parte de sus especies muebles,
designándolas en las capitulaciones, o en una lista firmada por ambos y por tres testigos
domiciliados en el territorio.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-278-14
de 7 de mayo de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Adicionalmente destaca el editor:

' (...) El deber de recompensa al cónyuge que ha aportado a la sociedad conyugal los bienes
del haber relativo descritos en los numerales 3º, 4º  y 6º del artículo 1781 del Código Civil,
comprende el valor aportado  con la corrección monetaria correspondiente, la cual no
pertenece a dicha sociedad. La valorización adicional del bien como resultado de las
fluctuaciones económicas y del mercado pertenece a la sociedad conyugal y deberá ser
divididas entre los cónyuges sin que lo anterior se configure en una violación del derecho a la
propiedad privada, ya que no es el fin del matrimonio lucrarse ni enriquecerse a costa del
otro. En todo caso, los cónyuges no están obligados a someter todos sus bienes al régimen de
la sociedad conyugal, ya que cuentan con la posibilidad de excluirlos a través de las
capitulaciones.'

5.) De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges adquiera durante el matrimonio a título
oneroso.

6.) <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> De los bienes raíces que la mujer aporta al
matrimonio, apreciados para que la sociedad le restituya su valor en dinero.

Se expresara así en las capitulaciones matrimoniales o en otro instrumento público otorgado al
tiempo del aporte, designándose el valor, y se procederá en lo demás como en el contrato de
venta de bienes raíces.

Si se estipula que el cuerpo cierto que la mujer aporta, puede restituirse en dinero a elección de la
misma mujer o del marido, se seguirán las reglas de las obligaciones alternativas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, 'en el entendido de que tal potestad se predica de ambos
contrayentes' por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-278-14 de 7 de mayo de
2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Adicionalmente destaca el editor:

' (...) El deber de recompensa al cónyuge que ha aportado a la sociedad conyugal los bienes
del haber relativo descritos en los numerales 3º, 4º  y 6º del artículo 1781 del Código Civil,
comprende el valor aportado  con la corrección monetaria correspondiente, la cual no
pertenece a dicha sociedad. La valorización adicional del bien como resultado de las
fluctuaciones económicas y del mercado pertenece a la sociedad conyugal y deberá ser
divididas entre los cónyuges sin que lo anterior se configure en una violación del derecho a la
propiedad privada, ya que no es el fin del matrimonio lucrarse ni enriquecerse a costa del
otro. En todo caso, los cónyuges no están obligados a someter todos sus bienes al régimen de
la sociedad conyugal, ya que cuentan con la posibilidad de excluirlos a través de las
capitulaciones.'



ARTICULO 1782. <ADQUISICIONES EXCLUIDAS DEL HABER SOCIAL>. Las
adquisiciones hechas por cualquiera de los cónyuges, a título de donación, herencia o legado, se
agregarán a los bienes del cónyuge donatario, heredero o legatario; y las adquisiciones hechas por
ambos cónyuges simultáneamente, a cualquiera de estos títulos, no aumentaran el haber social
sino el de cada cónyuge.

ARTICULO 1783. <BIENES EXCLUIDOS DEL HABER SOCIAL>. No obstante lo
dispuesto en el artículo precedente, no entraran a componer el haber social:

1.) El inmueble que fuere debidamente subrogado a otro inmueble propio de alguno de los
cónyuges.

2.) Las cosas compradas con valores propios de uno de los cónyuges, destinados a ello en las
capitulaciones matrimoniales o en una donación por causa de matrimonio.

3.) Todos los aumentos materiales que acrecen a cualquiera especie de uno de los cónyuges,
formando un mismo cuerpo con ella, por aluvión, edificación, plantación o cualquiera otra causa.

ARTICULO 1784. <DISPOSICIONES SOBRE TERRENO VECINO A LA FINCA DE
UNO DE LOS CONYUGES ADQUIRIDO DURANTE EL MATRIMONIO>. El terreno
contiguo a una finca propia de uno de los cónyuges y adquirido por el durante el matrimonio, a
cualquier título que lo haga comunicable, según el artículo 1781, se entenderá pertenecer a la
sociedad; a menos que con él y la antigua finca se haya formado una heredad o edificio de que el
terreno últimamente adquirido no pueda desmembrarse sin daño; pues entonces la sociedad y el
dicho cónyuge serán condueños del todo a prorrata de los respectivos valores al tiempo de la
incorporación.

ARTICULO 1785. <PORCION DE LOS BIENES PROINDIVISO QUE INGRESAN AL
HABER SOCIAL>. La propiedad de las cosas que uno de los cónyuges poseía con otras personas
proindiviso, y de que durante el matrimonio se hiciere dueño, por cualquier título oneroso,
pertenecerá proindiviso a dicho cónyuge, y a la sociedad, a prorrata del valor de la cuota que
pertenecía al primero, y de lo que haya costado la adquisición del resto.

ARTICULO 1786. <EL HABER SOCIAL INCLUYE LAS MINAS DENUNCIADAS>. Las
minas denunciadas por uno de los cónyuges o por ambos se agregarán al haber social.

ARTICULO 1787. <DISPOSICIONES SOBRE EL INGRESO DE TESOROS AL HABER
SOCIAL>. La parte del tesoro que, según la ley, pertenece al que lo encuentra, se agregará al
haber del cónyuge que lo encuentre; y la parte del tesoro que, según la ley, pertenece al dueño del
terreno en que se encuentra, se agregará al haber de la sociedad, si el terreno perteneciere a ésta,
o al haber del cónyuge que fuere dueño del terreno.

ARTICULO 1788. <EL HABER SOCIAL NO INCLUYE LAS DONACIONES
GRATUITAS>. Las cosas donadas o asignadas a cualquier otro título gratuito, se entenderán
pertenecer exclusivamente al cónyuge donatario o asignatario; y no se atenderá a si las



donaciones u otros actos gratuitos, a favor de un cónyuge, han sido hechos por consideración al
otro.

ARTICULO 1789. <SUBROGACIONES DE INMUEBLES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL>. Para que un inmueble se entienda subrogado a otro inmueble de uno de los
cónyuges, es necesario que el segundo se haya permutado por el primero, o que, vendido el
segundo durante el matrimonio, se haya comprado con su precio el primero; y que en la escritura
de permuta o en las escrituras de venta y de compra se exprese el ánimo de subrogar.

Puede también subrogarse un inmueble a valores propios de uno de los cónyuges, y que no
consistan en bienes raíces; mas para que valga la subrogación será necesario que los valores
hayan sido destinados a ello, en conformidad al número 2o. del artículo 1783, y que en la
escritura de compra del inmueble aparezca la inversión de dichos valores y el ánimo de subrogar.

ARTICULO 1790. <SUBROGACION DE FINCAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL>. Si
se subroga una finca a otra, y el precio de venta de la antigua finca excediere al precio de compra
de la nueva, la sociedad deberá este exceso al cónyuge subrogante; y si, por el contrario, el precio
de compra de la nueva finca excediere al precio de venta de la antigua, el cónyuge subrogante
deberá este exceso a la sociedad.

Si permutándose dos fincas, se recibe un saldo en dinero, la sociedad deberá este saldo al
cónyuge subrogante; y si, por el contrario, se pagare un saldo, lo deberá dicho cónyuge a la
sociedad.

La misma regla se aplicará al caso de subrogarse un inmueble a valores.

Pero no se entenderá haber subrogación, cuando el saldo en favor o en contra de la sociedad
excediere a la mitad del precio de la finca que se recibe, la cual pertenecerá entonces al haber
social, quedando la sociedad obligada al cónyuge por el precio de la finca enajenada o por los
valores invertidos, y conservando éste el derecho de llevar a efecto la subrogación comprando
otra finca.

ARTICULO 1791. <Ver Notas del Editor> La subrogación que se haga en bienes de la mujer
exige, además, autorización judicial con conocimiento de causa.

Notas del Editor

- El artículo 5 de la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17 de
noviembre de 1932, otorgó plena capacidad a la mujer casada para comparecer libremente en
juicio, y para la administración y disposición de sus bienes.

ARTICULO 1792. <OTROS BIENES EXCLUIDOS DEL HABER SOCIAL>. La especie
adquirida durante la sociedad no pertenece a ella aunque se haya adquirido a título oneroso,
cuando la causa o título de la adquisición ha precedido a ella.

Por consiguiente:

1o.) No pertenecerán a la sociedad las especies que uno de los cónyuges poseía a título de señor
antes de ella, aunque la prescripción o transacción con que las haya hecho verdaderamente suyas



se complete o verifique durante ella.

2o.) Ni los bienes que se poseían antes de ella por un título vicioso, pero cuyo vicio se ha
purgado durante ella por la ratificación, o por otro remedio legal.

3o.) Ni los bienes que vuelven a uno de los cónyuges por la nulidad o resolución de un contrato,
o por haberse revocado una donación.

4o.) Ni los bienes litigiosos y de que durante la sociedad ha adquirido uno de los cónyuges la
posesión pacífica.

5o.) Tampoco pertenecerá a la sociedad el derecho de usufructo que se consolida con la
propiedad que pertenece al mismo cónyuge: los frutos sólo pertenecerán a la sociedad.

6o.) Lo que se paga a cualquiera de los cónyuges por capitales de crédito constituidos antes del
matrimonio, pertenecerá al cónyuge acreedor.

o mismo se aplicará a los intereses devengados por uno de los cónyuges antes del matrimonio, y
pagados después.

ARTICULO 1793. <BIENES ADQUIRIDOS UNA VEZ DISUELTA LA SOCIEDAD
CONYUGAL Y QUE SE INCLUYEN EN ELLA>. Se reputan adquiridos durante la sociedad
los bienes que durante ella debieron adquirirse por uno de los cónyuges, y que de hecho no se
adquirieron sino después de disuelta la sociedad, por no haberse tenido noticia de ellos o por
haberse embarazado injustamente su adquisición o goce.

Los frutos que sin esta ignorancia, o sin este embarazo hubieran debido percibirse por la
sociedad, y que después de ella se hubieren restituido a dicho cónyuge o a sus herederos, se
mirarán como pertenecientes a la sociedad.

ARTICULO 1794. <DONACIONES REMUNERATORIAS A LOS CONYUGES>. Las
donaciones remuneratorias, hechas a uno de lo cónyuges, o a ambos, por servicios que no daban
acción contra la persona servida, no aumentan el haber social; pero las que se hicieren por
servicios que hubieran dado acción contra dicha persona, aumentan el haber social, hasta
concurrencia de lo que hubiera habido acción a pedir por ellos y no más; salvo que dichos
servicios se hayan prestado antes de la sociedad, pues en tal caso no se adjudicarán a la sociedad
dichas donaciones en parte alguna.

ARTICULO 1795. <PRESUNCION DE DOMINIO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL>.
Toda cantidad de dinero y de cosas fungibles, todas las especies, créditos, derechos y acciones
que existieren en poder de cualquiera de los cónyuges al tiempo de disolverse la sociedad, se
presumirán pertenecer a ella, a menos que aparezca o se pruebe lo contrario.

Ni la declaración de uno de los cónyuges que afirme ser suya o debérsele una cosa, ni la
confesión del otro, ni ambas juntas, se estimarán suficiente prueba, aunque se hagan bajo
juramento.

La confesión, no obstante, se mirará como una donación revocable, que confirmada por la muerte
del donante, se ejecutará, en su parte de gananciales o en sus bienes propios, en lo que hubiere
lugar.



Sin embargo, se mirarán como pertenecientes a la mujer sus vestidos, y todo los muebles de su
uso personal necesario.

Notas del Editor

- El editor destaca que con la expedición del Decreto 2820 de 1974 se otorgaron iguales
derechos y obligaciones a las mujeres y a los varones.

ARTICULO 1796. <DEUDAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL>. La sociedad es obligada
al pago:

1o.) De todas las pensiones e intereses que corra, sea contra la sociedad, sea contra cualquiera de
los cónyuges y que se devenguen durante la sociedad.

2o.) <Numeral modificado por el artículo 62 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el
siguiente:>

2. De las deudas y obligaciones contraídas durante su existencia por el marido o la mujer, y que
no fueren personales de aquél o ésta, como lo serían las que se contrayeren por el establecimiento
de los hijos de un matrimonio anterior.

La sociedad, por consiguiente, es obligada con la misma limitación, al gasto de toda fianza,
hipoteca o prenda* constituida por cualquiera de los cónyuges".

Notas de Vigencia

* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Notas de vigencia

- Numeral modificado por el artículo 62 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

NUMERAL 2°. De las deudas y obligaciones contraídas durante el matrimonio por el
marido, o la mujer con autorización del marido, o de la justicia en subsidio, y que no fueren
personales de aquel o esta, como lo serían las que se contrajesen para el establecimiento de
los hijos de un matrimonio anterior.

La sociedad, por consiguiente, es obligada con la misma limitación, al lasto de toda fianza,
hipoteca o prenda contraída por el marido.

3o.) De todas las deudas personales de cada uno de los cónyuges, quedando el deudor obligado a
compensar a la sociedad lo que ésta invierta en ello.

4o.) De todas las cargas y reparaciones usufructuarias de los bienes sociales de cada cónyuge.

5o.) Del mantenimiento de los cónyuges; del mantenimiento, educación y establecimiento de los
descendientes comunes, y de toda otra carga de familia.

Se mirarán como carga de familia los alimentos que uno de los cónyuges esté por ley obligado a
dar a sus descendientes o ascendientes, aunque no lo sean de ambos cónyuges; pero podrá el juez
o prefecto moderar este gasto, si le pareciere excesivo, imputando el exceso al haber del
cónyuge.

Si la mujer se reserva en las capitulaciones matrimoniales el derecho de que se le entregue por
una vez o periódicamente una cantidad de dinero de que pueda disponer a su arbitrio, será de
cargo de la sociedad este pago, siempre que en las capitulaciones matrimoniales no se haya
impuesto expresamente al marido.

ARTICULO 1797. <VENTA DE BIENES DE LOS CONYUGES>. Vendida alguna cosa del
marido o de la mujer, la sociedad deberá el precio al cónyuge vendedor, salvo en cuanto dicho
precio se haya invertido en la subrogación de que habla el artículo 1789, o en otro negocio
personal del cónyuge de quien era la cosa vendida, como en el pago de sus deudas personales, o
en el establecimiento de sus descendientes de un matrimonio anterior.

ARTICULO 1798. <DEUDAS CON LA SOCIEDAD POR DONACIONES>. El marido o la
mujer deberá a la sociedad el valor de toda donación que hiciere de cualquiera parte del haber
social, a menos que sea de poca monta, atendidas las fuerzas del haber social o que se haga para
un objeto de eminente piedad o beneficencia y sin causar un grave menoscabo a dicho haber.

ARTICULO 1799. <ASIGNACIONES DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL>. Si
el marido o la mujer dispone, por causa de muerte, de una especie que pertenece a la sociedad, el
asignatario de dicha especie podrá perseguirla sobre la sucesión del testador, siempre que la
especie, en la división de los gananciales, se haya adjudicado a los herederos del testador; pero
en caso contrario, sólo tendrá derecho para perseguir su precio sobre la sucesión del testador.

ARTICULO 1800. <EXPENSAS QUE SE IMPUTAN A LOS GANANCIALES>. <Artículo
modificado por el artículo 63 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> Las



expensas ordinarias y extraordinarias de alimentos, establecimiento, matrimonio y gastos
médicos de un descendiente común, se imputarán a los gananciales, a menos que se probare que
el marido o la mujer han querido que se paguen de sus bienes propios.

Lo anterior se aplica al caso en que el descendiente común no tuviere bienes propios; pues
teniéndolos, se imputarán las expensas extraordinarias a sus bienes en cuanto le hubieren sido
efectivamente útiles, a menos que se probare que el marido o la mujer, o ambos de consuno,
quisieron pagarlas de sus bienes propios.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 63 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario
Oficial No. 34.249 del 4 de febrero de 1975.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1800. Las expensas ordinarias y extraordinarias de educación de un
descendiente común, y las que se hicieren para establecer o casarle, se imputarán a los
gananciales, siempre que no constare de un modo auténtico que el marido, o la mujer con
autorización del marido o de la justicia en subsidio, o ambos de consuno, han querido que se
sacasen estas expensas de sus bienes propios. Aun cuando inmediatamente se saquen ellas de
los bienes propios de cualquiera de los cónyuges, se entenderá que se hacen a cargo de la
sociedad, a menos de declaración contraria.

En el  caso de haberse hecho estas expensas por el marido, sin contradicción o reclamación
de la mujer, y no constando de un modo auténtico que el marido quiso hacerlas de los suyos,
el marido o sus herederos podrán pedir que se les reembolse de los bienes propios de la
mujer, por mitad, la parte de dichas expensas que no cupiere en los gananciales; y quedará a
la prudencia del juez o prefecto acceder a esta demanda en todo o parte, tomando en
consideración las fuerzas y obligaciones de los patrimonios, y la discrepancia y moderación
con que en dichas expensas hubiere procedido el marido.

Todo lo cual se aplica al caso en que el descendiente no tuviere bienes propios; pues
teniéndolos, se imputarán las expensas extraordinarias a sus bienes, en cuanto cupieren, y en
cuanto le hubieren sido efectivamente útiles; a menos que conste de un modo auténtico que el
marido, o la mujer debidamente autorizada, o ambos de consumo, quisieron hacerlas de lo
suyo.

ARTICULO 1801. <EXPENSAS QUE SE PRESUMEN PAGADAS POR LA SOCIEDAD
CONYUGAL>. En general, los precios, saldos, costos judiciales y expensas de toda clase que se
hicieren en la adquisición o cobro de los bienes, derechos o créditos que pertenezcan a cualquiera
de los cónyuges, se presumirán erogados por la sociedad, a menos de prueba contraria, y se le
deberán abonar.

Por consiguiente:

El cónyuge que adquiere bienes a título de herencia, debe recompensa a la sociedad por todas las
deudas y cargas hereditarias o testamentarias que él cubra, y por todos los costos de la
adquisición; salvo en cuanto pruebe haberlos cubierto con los mismos bienes hereditarios o con



lo suyo.

ARTICULO 1802. <RECOMPENSA POR GASTOS EN BIENES DE LOS CONYUGES>.
Se le debe asi mismo recompensa por las expensas de toda clase que se hayan hecho en los
bienes de cualquiera de los cónyuges, en cuanto dichas expensas hayan aumentado el valor de los
bienes, y en cuanto subsistiere este valor a la fecha de la disolución de la sociedad; a menos que
este aumento de valor exceda al de las expensas, pues en tal caso se deberá sólo el importe de
éstas.

ARTICULO 1803. <RECOMPENSA POR EROGACIONES EN FAVOR DE TERCEROS>.
En general, se debe recompensa a la sociedad por toda erogación gratuita y cuantiosa a favor de
un tercero que no sea descendiente común.

ARTICULO 1804. <RECOMPENSA POR PERJUICIOS A LA SOCIEDAD CONYUGAL>.
Cada cónyuge deberá así mismo recompensa a la sociedad por los perjuicios que le hubiere
causado con dolo o culpa grave, y por el pago que ella hiciere de las multas y reparaciones
pecuniarias a que fuere condenado por algún delito.

CAPITULO III.

DE LA ADMINISTRACION ORDINARIA DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL
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